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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ALMAZUL

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al Pú-
blico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2026, aprobado 
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2026.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a)	Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente 
a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)	Oficina de Presentación: Registro General.
c)	Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente 

aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
Almazul, 15 de mayo de 2026. – El Alcalde, Julio García Hernández.	 1063
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ALMAZUL

Examinada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2025 formada por la Secretaría-In-
tervención e integrada por los estados y cuentas anuales de la entidad local, Ayuntamiento de 
Almazul, rendidas por el Sr. Presidente-Alcalde del Ayuntamiento de Almazul.

La Comisión Especial de Cuentas la dictaminó favorablemente en fecha 15 de mayo de 2026, 
por lo que se expone al público el expediente completo junto con el informe de la Comisión 
Especial de Cuentas durante el plazo de quince días hábiles durante los cuales podrán los inte-
resados presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante el plazo de exposición, el expediente de la Cuenta General del ejercicio 2025 perma-
necerá en el despacho de la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Almazul, a los efectos 
de poder ser consultada.

Almazul, 15 de mayo de 2026. – El Alcalde, Julio García Hernández.	 1064
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CANDILICHERA

Aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2026, "modificado" de la Me-
moria Técnica de la Obra nº 072 Planes Provinciales 2025/2026, denominada: "REPARACIÓN 
ALMACÉN MUNICIPAL PARA CENTRO SOCIAL EN CARAZUELO (Plurianual)", re-
dactada por el Arquitecto Don Carlos Calonge Mugueta, con un presupuesto de ejecución de 
30.000,00 euros; se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo de 
ocho días (debido a la urgencia), a efecto de examen y sugerencias. Caso de no producirse nin-
guna, se entenderá definitivamente aprobado.

Candilichera, 11 de mayo de 2026. – El Alcalde, Agustín Postigo Herrero	 1062
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SOTILLO DEL RINCÓN

Aprobado por resolución de la alcaldía de 18 de mayo de 2026, la memoria valorad de la 
obra nº 243 del Plan de Diputación 2026-27 de nominada “Pavimentación Cl Los Vergales en 
el Barrio de Aldehuela del Rincón” por una cuantía de 24.000 €, IVA incluido, redactada por la 
arquitecto Dª Sonia de Miguel Moreno, técnico competente.

Se somete a información pública por el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://sedeelectronicasorillodelrincon].
Sotillo del Rincón, 18 de mayo de 2026. – El Alcalde. Domingo Ángel Redondo Domínguez	

	 1065
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VELAMAZÁN

Aprobado por Resolución de Presidencia del día 18 de mayo de 2026, el PADRÓN DE LA 
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE VELAMAZÁN, 
correspondiente al EJERCICIO DE 2025, se encuentra expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de QUINCE DÍAS hábiles, contados a partir de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser examinado por los contribuyentes 
en agravio si se creen perjudicados.

Velamazan, 18 de mayo de 2026. – El Alcalde, José Carlos Muñoz Rodrigo	 1066
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el proyecto de reforma LAMT 15kV “Gómara” entre apoyo nº 64 
existente y CD Z06276 “Alparrache”, en los TTMM de Cubo de la Solana y Tejado (Soria). 
Titularidad de Edistribución Redes Digitales, S.L.U. Expediente: IE/AT/58-2023.

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de 
Castilla y León en Soria de fecha 5 de marzo de 2026, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria (BOP) de fecha 18 de marzo de 2026, publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León (BOCYL) de fecha 24 de marzo de 2026, ha sido declarada la Utilidad Públi-
ca, en concreto, llevando implícita la urgente ocupación de bienes y derechos gravados con la 
servidumbre de paso para la instalación proyectada por la empresa EDISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U., e implicando la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, según lo previsto en el Titulo IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléc-
trico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1.954 
sobre Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de las fincas afectadas en el anexo, en 
los locales del Ayuntamiento del anexo, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o representado por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su titularidad, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima oportuno de su perito y/o un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas titulares de derechos reales o intereses económicos podrán 
formular por escrito hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada interesado, mediante cédula de notifica-
ción individual, significándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
termina el Art. 41.5 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, en aquellos casos en los que por una u otra causa no hubiera 
podido practicarse la notificación individual.
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Soria, 14 de mayo de 2026. – El Jefe del Servicio Territorial, Manuel López Represa	 1058
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto de ejecución de cierre entre apoyo nº23 (pm D51) lamt 15kV 
“Gómara” y apoyo nº24 (pm 93) lamt 15kV “Nepas”, en los tt.mm. de Tejado y Borjabad (Soria). 
Titularidad de Edistribución Redes Digitales, S.L.U. Expediente: IE/AT/68-2022.

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de 
Castilla y León en Soria de fecha 6 de marzo de 2026, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Soria (BOP) de fecha 25 de marzo de 2026, publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León (BOCYL) de fecha 24 de marzo de 2026, ha sido declarada la Utilidad Públi-
ca, en concreto, llevando implícita la urgente ocupación de bienes y derechos gravados con la 
servidumbre de paso para la instalación proyectada por la empresa EDISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U., e implicando la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, según lo previsto en el Titulo IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléc-
trico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1.954 
sobre Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de las fincas afectadas en el anexo, en 
los locales del Ayuntamiento del anexo, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o representado por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su titularidad, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima oportuno de su perito y/o un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas titulares de derechos reales o intereses económicos podrán 
formular por escrito hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada interesado, mediante cédula de notifica-
ción individual, significándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
termina el Art. 41.5 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, en aquellos casos en los que por una u otra causa no hubiera 
podido practicarse la notificación individual.
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